A los Canaricultores:

 

Tenemos el placer de comunicarle que el pasado viernes 29 de Octubre de 2010 se ha efectuado el recambio de autoridades en nuestra Federación, adjuntamos acta firmada por las autoridades salientes y entrantes.

 

Lamentablemente no ha sido como esperábamos, la Federación Ornitológica Argentina, ha sufrido un lamentable hecho la noche del 21 al 22 de octubre tal como se comunica en el acta. Debido a esto y ante la falta tanto de facturas y documentación pertinente desde el cierre del ejercicio pasado a la fecha, disco rígido de la computadora con el respaldo de dicha documentación, libros y  documentacion varia de algunas Afiliadas, implementaremos:

1) Una auditoría contable que conjuntamente con el balance que presentará el Consejo Directivo saliente nos ayudará a conocer verdaderamente el estado administrativo.  

2) Un reempadronamiento de las Afiliadas.

 

Les queremos comunicar que a partir de este momento, solo vamos a reconocer los pagos que se efectúen a la Sta Victoria en la sede, quien les otorgará el recibo pertinente, al Sr. Ernesto Felices, tesorero o por depósito bancario en la cuenta de la Federación.

 

Como hemos comunicado en nuestras propuestas, comienza una nueva etapa en la FOA, etapa de cuentas claras, de comunicación permanente entre autoridades y canaricultores, de participación y compromiso para con todos.

 

Desde el próximo viernes, el Presidente atenderá a partir de las 9 hrs en la sede a los requerimientos que deban efectuar.

 

Como prometimos, no debemos cambiar nada de lo que se estaba haciendo bien en FOA, por tal motivo el día de hoy se han reunido en la sede los grupos de la rama Ornamentales y el próximo sábado lo hará la rama Porte.

 

El próximo sábado 6 de noviembre de 2010, a partir de las 9 hrs, se reunirá el nuevo Consejo Directivo, por tal motivo les pedimos que si Uds quieren proponer algún tema a tratar , nos lo hagan saber por este medio, antes del día jueves a fin de ponerlo en el orden del día.

 

En la última Asamblea quedó claro que no conforma la manera en que se sanciona actualmente a aquellos canaricultores que cometen irregularidades en los Campeonatos, por tal motivo creemos que debemos comenzar a trabajar de inmediato en la confección de un reglamento para estos casos.

Les solicitamos propongan puntos que consideren deban formar parte de este reglamento, a medida que tengamos propuestas las someteremos al consenso de las afiliadas para que entre todos podamos implementarlos.

 

En cada comunicación preelectoral que hemos hecho dijimos que FOA es de TODOS, es lo que realmente sentimos, por eso les pedimos su participación, su acercamiento, las puertas de la sede están abiertas, no solo cuando tengan algún inconveniente. Siempre.

 

 

 

Fdo.

Marcelo Villa            Carlos Barbato             
 Presidente                  Secretario                    

